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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de agosto de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03000/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por la parte solicitante C. xxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominara la parte recurrente, en contra de la respuesta del Tribunal Electoral del Estado de México, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, la parte solicitante, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00021/TRIEEM/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“NECESITO SABER QUIEN OSTENTA COMO CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE MOVIMIENTO CIUDADANO EN AMANALCO DE BECERRA PUESTO QUE SE HA ECHO PUBLICO EL NOMBRAMIENTO DE MIGUEL ANGEL , NO DE LA MUJER QUE VA FRENTE AL PROYECTO SEGUN LA GACETA PUBLICADA Y LOS ACUERDOS DEL INE, DE SER ASÍ SABER BAJO QUE PRECEPTO LEGAL SE PUEDE PROCEDER POR FALSA CAMPAÑA.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha veintiuno de mayo de dos mil veintiuno, anexando para tales efectos dos archivos electrónicos, los cuales se tienen por reproducidos al ser del conocimiento de las partes y en obvio de reproducciones ociosas. 
Sobre el particular, se identifica que su solicitud se ubica en el supuesto del artículo 167 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece a la letra lo siguiente: “Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. …”. En este contexto, hago de su conocimiento que este Tribunal Electoral del Estado de México, no es competente para atender su solicitud de información Pública, en el entendido que conforme a los artículos 13, párrafo segundo y séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 383 del Código Electoral del Estado de México y 3, fracción XXX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Tribunal Electoral del Estado de México es un Órgano Público Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, independiente en sus decisiones y máxima autoridad jurisdiccional en la materia electoral, cuyo objeto es garantizar la legalidad y constitucionalidad de actos y resoluciones electorales en el territorio del Estado; por lo tanto, este sujeto obligado tiene como atribución, resolver de forma definitiva e inatacable las impugnaciones en contra de los actos y resoluciones del Instituto Electoral del Estado de México a través de los medios establecidos en la ley de la materia; los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral y sus servidores y entre el Instituto Electoral del Estado de México y sus servidores públicos electorales, así como las determinaciones sobre imposición de sanciones por parte del Instituto Electoral del Estado de México (legislación que se agrega en formato de documento portátil y puede ser descargada en los siguientes hipervínculos: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEEMMX/art_92_i/3.web; https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig001.pdf; https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig005.pdf; y https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig233.pdf. Por otro lado, el artículo 24, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece a la letra lo siguiente: “Artículo 24. … … … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones. Una vez señalado lo anterior, y con fundamento en los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5°, párrafo veinticuatro de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 53, fracción III y 167, párrafo primero de la indicada Ley de Transparencia, con el objeto de hacer más expedito su derecho de acceso a la información, se le orienta sobre el posible sujeto obligado competente; en este sentido, se le informa que puede dirigir su solicitud a través del Sistema (SAIMEX), disponible en el vínculo https://www.saimex.org.mx/saimex/ciudadanoos/login.page; a: 1. Partido Movimiento Ciudadano, o en su caso, establecer comunicación con su Unidad de Transparencia, para tal para tal efecto le proporcionamos los datos de contacto siguientes: Dirección electrónica: www.movimientociudadano.mx; Domicilio: Calle Providencia número 807, casi esquina Concepción Beistegui, 2do. Piso, Colonia del Valle Centro, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México; Teléfono: (55) 1167 67 67, Ext. 3047; Correo electrónico: unidaddetransparencia@movimientociudadano.mx; Horarios de atención: 10:00 a 15:00 Y 17:00 a 18:00 horas de lunes a viernes (en días hábiles). 2. Instituto Electoral del Estado de México, que de conformidad con el artículo 251, fracción III, del Código Electoral del Estado de México, el órgano competente para la recepción de la solicitud de registro de candidaturas, para miembros de los ayuntamientos, son los consejos municipales; o en su caso, establecer comunicación con su Unidad de Transparencia, para tal efecto le proporcionamos los datos de contacto siguientes: Dirección electrónica: https://www.ieem.org.mx/; Domicilio: Paseo Tollocan No. 944, Col. Santa Ana Tlapaltitlán, C.P. 50160, Toluca, Estado de México; Teléfonos: 722 275 7300, Extensiones 8444, 8451, 8452 y 3055; Correo electrónico: transparencia@ieem.org.mx; teléfonos: 722 275 7300; Extensiones 8444, 8451, 8452 y 3055; Horarios de atención: 9:00 a 17:00 horas de Lunes a Viernes.
ATENTAMENTE
M. EN AUD. EVERARDO CAMACHO ROSALES
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03000/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“No se puede validar la información."[Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La página de SAIMEX aun no da la opción de Poner Fuerza por México.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha once de junio de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha veintiuno de junio de dos mil veintiuno remitió su informe justificado, asimismo, el recurrente no realizo manifestación alguna, por lo que habiendo transcurrido el plazo establecido en fecha dos de julio de dos mil veintiuno se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas del sobreseimiento.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.
Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

 Luego entonces, es menester recordar que el particular tuvo a bien solicitar lo siguiente:
1. NECESITO SABER QUIEN OSTENTA COMO CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE MOVIMIENTO CIUDADANO EN AMANALCO DE BECERRA PUESTO QUE SE HA ECHO PUBLICO EL NOMBRAMIENTO DE MIGUEL ANGEL , NO DE LA MUJER QUE VA FRENTE AL PROYECTO SEGUN LA GACETA PUBLICADA Y LOS ACUERDOS DEL INE, DE SER ASÍ SABER BAJO QUE PRECEPTO LEGAL SE PUEDE PROCEDER POR FALSA CAMPAÑA.
Así pues, mediante respuesta el sujeto obligado remitió lo siguiente:
LEY TRANSPARENCIA LOCAL-2021.pdf: Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios. 
O.INCOMPETENCIA TOTAL-S.00021 (F).pdf: oficio signado por el titular de la unidad de transparencia en el que se declara incompetente para atender la solicitud de información pública remitiendo para tales efectos al partido movimiento ciudadano y al instituto electoral del Estado de México, sujetos obligados que de conformidad con sus atribuciones y funciones pudieran contar con lo solicitado.
Así pues, de tal respuesta la hoy parte recurrente acciono su garantía secundaria aludiendo como razones o motivos de inconformidad “La página de SAIMEX aun no da la opción de Poner Fuerza por México.”[Sic.] 
Luego así, mediante informe justificado el sujeto obligado remitió nuevamente las ligas de los sujetos obligado en los cuales pudieran contar con la información solicitada, asimismo, remitió una planilla de las candidaturas a integrantes de los ayuntamientos del Estado de México, obtenida de la pagina oficial del Instituto Electoral de Estado de México. 
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Municipio: 7 AMANALCO


PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

                                 Propietaria(o)                                                                                  Suplente                                       

Cargo

PRESIDENCIA                                      ELIZABETH CASTILLO ALVAREZ                                             ROSA LOPEZ COYOTE
SINDICATURA                                      LUIS FIERRO ROQUE                                                               JOSE SOTO GARCIA
REGIDURÍA 1                                       ALBERTA LOPEZ MARTINEZ                                                    YOLANDA FACUNDO VALDEZ
REGIDURÍA 2                                       ALBERTO PEÑA MATEO                                                           MARTIN CIPRIANO BARTOLO
REGIDURÍA 3                                       SANDRA ACEVEDO GOMEZ                                                    ROSALBA REYES HERNANDEZ
REGIDURÍA 4                                       SILVANO RAMIREZ REYNA                                                      ARTURO MOLINA CONZUELO

MOVIMIENTO CIUDADANO

                        Cargo                        

                                 Propietaria(o)                                 

                                       Suplente                                       

PRESIDENCIA                                      MARIA ELENA MARTINEZ ROBLES                                         CRISTAL ESTRADA DE JESUS SINDICATURA                                      MIGUEL ANGEL LARA DE LA CRUZ                                        JOSE LUIS CORTES VILCHIS
REGIDURÍA 1                                       ERNESTINA MARTINEZ DE LA CRUZ                                      MARIA DEL CARMEN REYES HERNANDEZ REGIDURÍA 2                                       FRANCISCO GUZMAN VERA                                                    SANTOS COLIN BENITEZ
REGIDURÍA 3                                       EULALIA CHINO SOTERO                                                         FRIDA MAXINE COYOTE FLORES
REGIDURÍA 4                                       SERGIO VERA CARMONA                                                        SILVESTRE CARLOS SALINAS RAMIREZ
Asi pues, mediante informe justificado el sujeto obligado remitió el procedimiento exacto para localizar la información solicitada y los sujetos obligados que conforme a sus atribuciones y funciones pueden contar con los requerimientos vertidos por la arte recurrente. 
Así las cosas, atento a que el sujeto obligado ya realizo pronunciamiento, se aprecia que modifico su respuesta inicial, por lo que se entiende para este órgano garante que ya satisfizo el derecho accionado por la parte solicitante.
Finalmente podemos concluir que las manifestaciones vertidas por el sujeto obligado resultan fundadas, atendiendo a las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en líneas anteriores, en ese sentido se actualiza lo consagrado en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.
Artículo que establece en su fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la procedencia para sobreseer el recurso de revisión cuando el sujeto obligado mediante un acto posterior, revoque o modifique el acto de origen del recurso de tal manera que se quede sin materia.
Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.
De este modo, se puede deducir que, en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.
Bajo este tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta, aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
Por lo anteriormente expuesto, debe tenerse que, con la información entregada por el Sujeto Obligado, se satisface la solicitud planteada por el Recurrente, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.
En consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan improcedentes los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión número 03000/INFOEM/IP/RR/2021, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO. Se Sobresee el recurso de revisión número 03000/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a El Recurrente; así mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
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Correo electrénico: transparencia@teemmx.org.mx

Informacién de contacto que puede ser consultada de manera actualizada en la
fraccién XVI, del portal de obligaciones de transparencia del Tribunal Electoral
del Estado de México que se refirié previamente, o directamente en el enlace

siguiente: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/indice/TEEMMX/art 92 xvi/3.web.

Finalmente, con fundamento en los articulos 177, 178 y 179 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, hago de sus conocimiento que Usted tiene el derecho a interponer
recurso de revisién dentro de los quince dias hébiles siguientes a la fecha de la
notificacion de la presente respuesta, para lo cual se acompafia un ejemplar
electrénico de la legislacion de la legislacion de referencia, con la finalidad de
que Usted pueda identificar los supuestos de procedencia y el procedimiento
aplicable a dicha garantia secundaria del derecho de acceso a la informacién
(legislacion que también puede ser consultada en el enlace siguiente:
://legislacion.edomex.gob.mx/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/le

vig/leyvig233.pdf.

Esperando que la informacién proporcionada le resulte de utilidad, me reitero a
sus 6rdenes en los medios de contacto que se sefialan en este documento.” (sic)
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De lo anteriormente expuesto, por lo que hace al acto impugnado y las razones o motivos de
inconformidad relativo a la respuesta otorgada en relacién a “no se puede validar la informacién”,
queda constancia derivada de la contestacion otorgada al hoy recurrente, de que se le informé
sobre los posibles sujetos obligados, asi como su nimero telefénico, domicilio, correo electrénico,
horario de atencidn y su direccidn electrénica donde podria consultar la informacién requerida; asi
como la liga del Sistema de Informacion Publica de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en la cual podria
encontrar, ademas de la informacidn solicitada, las facultades e informacién que generan las areas

que integran este Organo Jurisdiccional.
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2. En relacién con las Razones o Motivos de la Inconformidad en la que menciona “La pagina
de SAIMEX aulin no da la opcién de Poner Fuerza por México.”, como ya se mencion6 en el
primer escrito de solicitud con nimero de folio 00021/TRIEM/IP/2021, el solicitante refirid
“NECESITO SABER QUIEN OSTENTA COMO CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE
MOVIMIENTO CIUDADANO EN AMANALCO DE BECERRA PUESTO QUE SE HA HECHO
PUBLICO EL NOMBRAMIENTO DE MIGUEL ANGEL, NO DE LA MUJER QUE VA FRENTE AL
PROYECTO SEGUN LA GACETA PUBLICADA Y LOS ACUERDOS DEL INE, DE SER ASI SABER
BAJO QUE PRECEPTO LEGAL SE PUEDE PROCEDER POR FALSA CAMPANA”, expresado lo
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anterior, no se puede solicitar mas informacién de la contenida en la solicitud inicial, en
atencion a lo establecido en el articulo 191, fraccién VI de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“El recuro sera desechado por improcedente cuando:

VII. El recurrente amplié su solicitud en el recurso de revisién, Gnicamente respecto de los

nuevos contenidos.”

PRUEBAS

En términos de lo dispuesto por el articulo 185 fraccion IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, se ofrece como prueba la instrumental de
actuaciones, consistente en las constancias que integran el expediente de la Solicitud de

Informacién 00021/TRIEEM/IP/2021, consistentes en los siguientes documentos:

a) Oficio No. TEEM/UIPPET/193/2021 de fecha 21 de mayo de 2021 en el que se da respuesta
a la Solicitud de informacién nimero 00021/TRIEEM/IP/2021, indicando incompetencia
total y orientacion.
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Por otra parte, se adjuntan las siguientes pruebas:

a) Captura de pantalla, misma que se adjunta al presente informe, en la que se confirma que
en el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), tanto el partido politico
“Movimiento Ciudadano”, el “Instituto Electoral del Estado de México” y el partido politico
“Fuerza Social por México”, se encuentran registrados. Para tal efecto, le proporcionamos
el link al que podra ingresar con el fin verificarlo:

https://www.saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page, por lo cual queda desvirtuado

el acto impugnado del solicitante “No se puede validar la informacién.”
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b) Archivo en formato PDF, titulado “Listado de candidatos y candidatas a los integrantes de
los ayuntamientos”, descargado de la pagina oficial del Instituto Electoral del Estado de
México, a través de su apartado de “decide IEEM”. Se adjunta el archivo formato PDF, asi
mismo se proporciona el link al que podrd ingresar con el fin verificarlo:

https://www.ieem.org.mx/.

En este sentido, se confirma que en todo momento se atendié correctamente y apegado a la ley
de la materia, la solicitud de informacidn, orientando de manera correcta al solicitante, por lo
tanto, resulta injustificable lo manifestado por el hoy recurrente, ya que en la pagina del sujeto
obligado al que se le orienté (Instituto Electoral del Estado de México), se encuentra la
informacion requerida por el hoy recurrente, especificamente en las péaginas 8 y 9, del archivo PDF

anexo al presente informe, por lo que nuevamente se desvirtua el acto impugnado.
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Por otro lado, el articulo 24, ultimo pérrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, establece a la letra lo
siguiente:

“Articulo 24. .....

Los sujetos obligados solo proporcionaran la informacion publica que generen,
administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”

Una vez sefialado lo anterior, y con fundamento en los articulos 6° de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 5°, parrafo veinticuatro de la Constitucion
Politica del Estado Libre y Soberano de México, 53, fraccién Il y 167, parrafo primero
de la indicada Ley de Transparencia, con el objeto de hacer mas expedito su derecho
de acceso a la informacién, se le orienta sobre el posible sujeto obligado
competente; en este sentido, se le informa que puede dirigir su solicitud a través del
Sistema (SAIMEX), disponible en el vinculo:
https://www.saimex.org.mx/saimex/ciudadanoos/login.page; a
1. Partido Movimiento Ciudadano, o en su caso, establecer comunicacién con su
Unidad de Transparencia, para tal efecto le proporcionamos los datos de
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contacto siguientes: Direccion electrénica: www.movimientociudadano.mx;
Domicilio: Calle Providencia nimero 807, casi esquina Concepcidn Beistegui,
2do. Piso, Colonia del Valle Centro, Delegacién Benito Juarez, C.P. 03100, Ciudad
de México; Teléfono: (55) 1167 67 67, Ext. 3047; Correo electrénico:
unidaddetransparencia@movimientociudadano.mx; Horarios de atencién: 10:00
a15:00Y 17:00 a 18:00 horas de lunes a viernes (en dias habiles).

Instituto Electoral del Estado de México, que de conformidad con el articulo
251, fraccion Ill, del Cddigo Electoral del Estado de Meéxico, el érgano
competente para la recepcion de la solicitud de registro de candidaturas, para
miembros de los ayuntamientos, son los consejos municipales; o en su caso,
establecer comunicacién con su Unidad de Transparencia, para tal efecto le

proporcionamos los datos de contacto siguientes: Direccién electrénica:
https://www.ieem.org.mx/; Domicilio: Paseo Tollocan No. 944, Col. Santa Ana
Tlapaltitldn, C.P. 50160, Toluca, Estado de México; Teléfonos: 722 275 7300,
extensiones 8444, 8451, 8452 'y 3055; Correo electrénico:
transparencia@ieem.org.mx; teléfonos: 722 275 7300; Extensiones 8444, 8451,
8452 y 3055; Horarios de atencién: 9:00 a 17:00 horas de Lunes a Viernes.

Asi mismo, se les invita a visitar las pdaginas http://teemmx.org.mx/ y
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEEMMX.web, en las cuales, podra
conocer mas informacién sobre las actividades que realiza el Tribunal Electoral
del Estado de México.

En caso de requerir asesoria, orientaciéon o cualquier auxilio relacionado con la
elaboracién de solicitudes de informacion, con la presente respuesta, o en
general con las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la
informacién publica a cargo del Tribunal Electoral del Estado de México, esta
Unidad de Transparencia se encuentra a sus érdenes a través de los datos de de
identificacidn siguientes:

La Unidad de Transparencia: M. en Aud. Everardo Camacho Rosales, Titular de la
Unidad de Informacion, Planeacién, Programacion, Evaluacién y Transparencia.
Responsable del médulo de informacién: Lic. Verdnica Pacheco Curiel, Analista
Especializada, adscrita a la Unidad de Informacidn, Planeacion, Programacion,
Evaluacién y Transparencia.

Teléfono: (722) 2262570 Ext. 116 y 2262586

Domicilio: Privada Vicente Guerrero 175, Colonia Morelos, Cédigo Postal 50120,
Toluca, Estado de México.
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